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Qué se debe 
saber del 
reglamento 
de la “Ley 
Uber”

Marcelo González Cabezas
Fue el lunes de esta semana 
cuando la Contraloría Gene-
ral de la República notificó la 
toma de razón del reglamen-
to de la llamada “Ley Uber”, 
que regula a las empresas de 
aplicaciones de transportes.

La Ley 21.553 fue pro-
mulgada el 10 de abril de 
2023 y apareció publicada 
en el Diario Oficial nueve 
días después. Por eso para 
muchos demasiado tardó el 
acto administrativo, pero en 
el Ministerio de  Transportes 
y Telecomunicaciones cele-
bran lo dictado por la Con-
traloría hace un par de días, 
luego de que el reglamento 
fuera ingresado tres veces 
por el Gobierno.

“Llamo a las empresas a 
trabajar en conjunto para la 

correcta implementación 
de la ley”, dijo el ministro 
de Transportes, Juan Carlos 
Muñoz, quien destacó que la 
entrada en vigencia se llevará 
a cabo 30 días después de que 
el reglamento sea publicado 
en el Diario Oficial.

Y agregó que “esto nos per-
mite cerrar un trabajo inten-
so, realizado durante muchos 

El Gobierno celebró que luego de un par de años fuera aprobado el reglamento. / AGENCIAUNO

Hecho. La Contraloría dio el pase esta sema-
na a normas tras dos años de su promulga-
ción, y las partes interesadas se enfrentan.  

meses por nuestros equipos 
técnicos, y que siempre bus-
có avanzar en una propuesta 
que no sólo permitirá regular 
una modalidad que ya opera-
ba de facto, sino que también, 
tendrá estándares de seguri-
dad para conductores y pasa-
jeros. Y se establecen reglas 
claras, que ya existen para 
otros modos de transporte”.

Algunas de las exigencias 
de la norma son que las em-
presas tendrán que informar 
los conductores con los que 
operan y aquellos que fueron 
dados de baja: los choferes 
deberán poseer una licencia 
profesional A2 para condu-
cir vehículos de transporte 

de pasajeros; los vehículos 
tendrán que cumplir con la 
aprobación de la revisión téc-
nica cada seis meses; hay que 
contar con seguros que cu-
bran los riesgos para el auto, 
el conductor, los pasajeros y 
terceros; los móviles deberán 
contar con una cilindrada 
mínima de 1.4 litros (o 70 kw 
para vehículos eléctricos), 
dos corridas de asientos, al-
zavidrios eléctricos, cierre 
automático de puertas, y no 
pueden estar modificados, y 
al momento de su primera 
inscripción,el automóvil no 
podrá superar un año de an-
tigüedad.

La exparlamentaria Mar-

cela Sabat -directora ejecu-
tiva de Alianza IN Chile, 
un organismo gremial que 
representa a las aplicaciones 
de transporte-, dejó abierta la 
posibilidad de recurrir a ins-
tancias internacionales para 
frenar la norma, pues argu-
mentó que “la ley sobrepasa 
los límites de la protección de 
datos de los usuarios”.

Pero Andrés Santelices, 
académico del Diplomado en 
Seguridad Vial de la Univer-
sidad Mayor, resalta que “es 
positivo lo que determinó la 
Contraloría. Muchos aún no 
tienen el acceso completo 
a la información y se unen 
a grupos que se oponen a la 

aplicación del reglamento, 
pero es un beneficio que tie-
ne impacto inmediato en los 
usuarios, pues la mayoría de 
los requisitos y exigencias de 
la ley son correctos”.

Según Santelices, “la ad-
ministración de los datos 
de los conductores es clave, 
aunque algunos pueden con-
siderar que el reglamento es 
algo invasivo. Pero se han 
producido delitos y no se 
sabe la identidad de los cho-
feres que los cometieron... 
Al poner en una balanza el 
acceso a la información y la 
seguridad, no podemos per-
dernos. Es bueno saber quién 
me está trasladando, para co-
rrer menos riesgos”.

En una reserva secreta están los famosos cachorros. / AP

“Rómulo”, “Remo” y “Kha-
leesi, los ejemplares de lobo 
huargo (o “terrible”) que la 
empresa biotecnológica Co-
lossal Bioscience dice haber 
desarrollado, no son los pri-
meros de una especie extinta 
hace diez mil años.

Más bien son lobos grises 

Lobos huargos 
“desextinguidos” 
son ejemplares 
híbridos 

ficada por la American Hu-
mane Society, cuya ubica-
ción es secreta.

El paleogenetista español 
Carles Lalueza-Fox, investi-
gador del Instituto de Biolo-
gía Evolutiva (IBE), señaló 
a la agencia EFE que “no se 
puede hablar de desextin-
ción, sino que hay que re-
ferirse a lobos modificados 
genéticamente (en concreto 
14 genes)”.

Y el paleogenetista Nic 
Rawlence, de la Universidad 
de Otago, de Nueva Zelandia, 
explicó que el ADN del anti-
guo lobo terrible, extraído 
de restos fosilizados, está de-
masiado degradado y dañado 
para poder copiarlo o clonarlo 
biológicamente.

“El ADN antiguo es como 
si se metiera ADN fresco en 
un horno a más de 260 grados 
durante toda la noche... Sale 
fragmentado, hecho añicos y 
polvo.... Se puede reconstruir 

[el ADN], pero no es lo sufi-
cientemente bueno como 
para hacer nada más con él”, 
declaró el doctor Rawlence a 
BBC News.

En su lugar, añadió, el 
equipo de desextinción usó 
una nueva tecnología de bio-
logía sintética: cortar trozos 
de ADN e insertarlos en el 
código genético de un animal 
vivo que tiene intacta toda su 
estructura biológica, en este 
caso un lobo gris.

“Así es que lo que ha pro-
ducido Colossal es un lobo 
gris que tiene algunas ca-
racterísticas similares a las 
del lobo terrible, como un 
cráneo más grande y pelaje 
blanco. Por eso es un híbri-
do”, precisó el representante 
de la Universidad de Otago, 
el cual puntualizó que los 
lobos terribles se separaron 
de los lobos grises entre hace 
2,5 y 6 millones de años.
AGENCIAS

Expertos dicen que 
el anuncio de la em-
presa Colossal Bios-
cience no se condice 
con la realidad.

modificados genéticamente 
con algunos genes de lobo gi-
gante o huargo.

Varios científicos han he-
cho esta aclaración después 
de que el lunes la empresa 
estadounidense anunciara 
con gran pompa que había 
“desextinguido” a esta es-
pecie gracias a un genoma 
completo de lobo huargo, re-
construido a partir de ADN 
antiguo.

Según Colossal, editó 
veinte genes de lobos grises 
con este ADN antiguo -pro-
cedente de un diente de 13 

mil años y de un cráneo de 72 
mil años- para inferir en los 
cachorros algunas caracterís-
ticas de los lobos huargos, re-
conocidos por ser inspiración 
para el lobo que es símbolo de 
la Casa Stark en la serie de TV 
“Juego de Tronos” (GOT).

Después, crearon em-
briones a partir de las célu-
las modificadas del lobo gris 
y los implantaron en perras 
que gestaron y parieron en 
octubre de 2024 a los cacho-
rros, los que ahora están  en 
una reserva ecológica certi-

“se regula una
modalidad que 

ya operaba de
facto y habrá
estándares de

seguridad para 
conductores y

pasajeros”

juAN CArloS Muñoz 
Ministro de Transportes y Tel.
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105.000 
Personas se calcula 
que trabajan en el país 
en transporte vincu-
lado a aplicaciones. El 
70% de ellas no cum-
pliría con las nuevas 
exigencias.  
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